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1. INTRODUCCIÓN 
La Rendición de Cuentas es un proceso universal, de interés a la ciudadanía en 
general, donde se da a conocer las acciones u omisiones generadas por parte de 
las instituciones; y en el que todas y todos tienen el derecho a participar. 
Por su parte, las instituciones tienen que cumplir esta obligación de proporcionar 
a la ciudadanía, los detalles de su gestión y el manejo de su economía.  

 
2. DEFINICIÓN  
La rendición de cuentas es un proceso participativo, periódico, oportuno, claro y 



 

 

veraz, con información precisa, suficiente y con lenguaje accesible sobre la gestión 
institucional, que conlleva la formulación, ejecución, evaluación de políticas 
públicas. 
 
Involucra a las instituciones y entidades obligadas a rendir cuentas para que, a 
través de sus autoridades o representantes, se sometan a evaluación de la 
ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la 
administración de recursos públicos. 

 
3. MISION  
Ejercer la rectoría, formular, ejecutar y evaluar la política pública para 
garantizar la seguridad interna y la gobernabilidad del Estado, en el marco del 
respeto a los derechos humanos, la democracia y la participación ciudadana 
para contribuir al Plan Nacional de Desarrollo. 
 
4. VISION  
La Gobernación del Carchi es reconocida por la sociedad como la entidad que 
con estricto respeto a los derechos humanos, la inclusión social y la 
participación ciudadana, genera las condiciones fundamentales para el 
desarrollo territorial, al garantizar la seguridad interna y la gobernabilidad de 
la Provincia. 
 
5. QUIENES RINDEN CUENTAS?  

 
La Rendición de Cuentas es una obligación de las instituciones y entidades del 
sector público, y de las personas jurídicas del sector privado que presten 
servicios públicos, desarrollen actividades de interés público o manejen 
recursos públicos. Cuando se menciona a instituciones y entidades del sector 
público, se hace referencia a las establecidas en el Art. 225 de la Constitución 
de la República del Ecuador y la Ley:  

6. OBJETIVO 

 Incrementar la política pública y la seguridad ciudadana en territorio.  
 

7.  OBJETIVO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL  
 
Incrementar la efectividad de seguridad ciudadana a través de servicios 
desconcentrados de calidad en prevención y respuesta integral frente a la 
violencia y cometimiento de delitos.  
 



 

 

8.  GEOREFERENCIACIÓN Y VOCACIÓN PRODUCTIVA PROVINCIA CARCHI – 
TULCÁN. 

9.  
 

 Área de producción Ganadera: 1150.000 litros diarios – 100.000 
cabezas de ganado.  

 
• Área de producción agrícola preponderante: agrícola – papa – leche y  

derivados - , frutas no tradicionales. Aguacate,  mango,  mora, 
granadilla, uvilla, pepino dulce. 
 

• Exportación: Potencial Rosas; países Rusia, Estados Unidos Canadá. 
 

 
• Población: En el territorio carchense habitan 164.524 personas, según 

el último censo nacional (2010), siendo la provincia décima octava más 
poblada del país y la menos poblada de la  región interandina. 
 
 

• Comercio: Ciudad de Tulcán – Colombia Ipiales. 
 

 
• Turismo: Gran potencial sin explotar. 

 
 

• Político: Delimitado por dos tendencias fuertes ex Izquierda Democrática – 
Partido Conservador Ecuatoriano; grupo de oposición Comité Cívico (sin 
argumentos y propuestas), otro partido Lidera Carchi.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

GESTION FINANCIERA EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA  2020 

 

Grupo de Gasto 

Presupuesto 
Codificado al  
31/12/2020 

Presupuesto 
Devengado al 

31-12-2020 
% de  Ejecución        
al 31-12-2020 

51 Gastos en 
Personal 

1.253.863,34 1.253.863,34 100,00% 

53 Bienes y 
Servicios 

30.578,37 30.332,35 99,20% 

57 Otros Gastos 
Corrientes 

5.416,67 5.416,67 100,00% 

Total  1.289.858,38 1.289.612,36 99,98% 

 
 

 
 
 

 

51 Gastos en 
Personal

53 Bienes y 
Servicios

57 Otros Gastos 
Corrientes

CUADRO ESTADISTICO DE GESTION 
FINANCIERA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  2020



 

 

PROCESO DE CONTRATACION Y COMPRAS PUBLICAS DE BIENES 
Y SERVICIOS AÑO 2020 

 
CUENTAS  VALOR  PROCESO  

MATERIALES DE OFICINA     
1,611.48 

CATALOGO ELECTRONICO 

MATERIALES DE ASEO   

1,169.06 

INFIMA CUANTIA 

MATERIAL DE ASEO   

1,006.59 

CATALOGO ELECTRONICO 

MANTENIMIENTO VEHICULAR   

2,100.00 

INFIMA CUANTIA 

COMBUSTIBLE   
3,446.42 

RENOVACION CONTRATO 

LUBRICANTES     
431.42 

INFIMA CUANTIA 

SEGUROS   

2,433.69 

RENOVACION CONTRATO 

MATRICULACION     
359.61 

DIRECTA 

PREDIOS   

2,643.82 

DIRECTA 

REPUESTOS Y ACCESORIOS  

2,674.56 

INFIMA CUANTIA 

IMPRESIONES   
148.14 

INFIMA CUANTIA 

 
 
 



 

 

 
 
 
 

 

TALENTO HUMANO 2020 
 

MISIÓN GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO  
 
Administrar, gestionar y controlar el Sistema Integrado de Talento Humano y sus 
subsistemas, mediante la aplicación de leyes, reglamentos, normas técnicas, 
políticas, métodos y procedimientos establecidos por la autoridad competente.  
  
Al ser un nivel desconcentrado, coordinará su gestión y ejecución del portafolio de 
productos y servicios con la Dirección Administrativa del Talento Humano del 
Ministerio de Gobierno.  
Los Servidores Públicos que laboran en la Institución se encuentran distribuidos 
de acuerdo a la siguiente Estructura Organizacional:  
 
 
 

15%

36%32%

17%

PROCESO DE CONTRATACION Y COMPRAS 
PUBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS AÑO 2020

Catalogo Eléctrónico

Infima Cuantia

Renovacion de contrato

Directa



 

 

DETALLE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DISTRIBUIDOS DE ACUERDO A 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

CATEGORIA  CANTIDAD  OBSERVACION 

PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

51 Planta central 

COMISARIOS 6 En cada uno de los Cantones 
de la Provincia 

JEFES POLÍTICOS 6 En cada uno de los Cantones 
de la Provincia 

INTENDENTE 1 Provincial  

GOBERNADOR 1 Provincial  
TENIENTES POLÍTICOS 26 Un representante en cada 

Parroquia 
 TOTAL 91 
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CUADRO ESTADISTICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 
DISTRIBUIDOS DE ACUERDO A ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONAL

PERSONAL ADMINISTRATIVO

COMISARIOS

JEFES POLÍTICOS

INTENDENTE

GOBERNADOR

TENIENTES POLÍTICOS



 

 

 
 
 
 
 

DETALLE DEL PERSONAL POR MODALIDAD LABORAL 2020 
LIBRE NOMBRAMIENTO Y 

REMOCION 
NOMBRAMIENTOS 

PERMANENTES 
CODIGO 

DE 
TRÁBAJO 

CONTRATOS DE 
SERVICIOS 

OCASIONALES 

NOMBRAMIENTOS 
PROVISIONALES 

39 43 6 1 1 

47 hombres  43 mujeres  4 personas con 
discapacidad 

 

NÓMINA TOTAL  90 

 
ARTICULACIÒN CON EL EJECUTIVO 

DESCONCENTRADO 2020 
 

 
DESCRIPCIÓN 

PLANIFI-
CADOS 

CUMP
LI-DOS 

LOGROS Y RESULTADOS ALCANZADOS 

Articulación de 
trabajo con el 
Ejecutivo 
Desconcentrado 

12 20 Garantizar que la ciudadanía Carchense pueda 
acceder a los programas y proyectos del 
Gobierno Nacional.  

Asambleas de 
seguridad en 
coordinación con la 
Policía Nacional  

200 200 Articular el trabajo que garantice el bienestar y 
convivencia pacífica de la ciudadanía 

Socialización de 
planes, programas y 
proyectos del 
Gobierno Nacional 

 
12 

 
10 

Socializar a la ciudadanía los planes programas 
y proyectos del Gobierno Nacional 

Consejos de Jefes,  
Tenientes Políticos y 
Comisarios 

12 36 Evaluar el trabajo y dar linemientos al equipo 
político a fin de que puedan ejecutar trabajo en 
territorio  

Gabinetes 
Provinciales 

12 12 Evaluar y coordinar acciones que se 
ejecutan en territorio en beneficio de la 
ciudadania carchense  

Comites de  
Seguridad  

5 10 Controlar mediante un trabajo articulado el 
contrabando, comercio informal, y realizar 
la firma de convenios institucionales.  



 

 

Nº Total de 
ciudadanos 
atendidos  

6000 6600 Brindar atención en inquietudes y 
necesidades de la población. 

Certificados de 
Residencia  

500 576 Garantizar el servicio a la ciudadanía  

Entrega de 
comisiones 
judiciales 

200 356 Cumplir con las delegaciones emitidas por el 
Consejo de la Judicatura   

Brigadas Toda Una 
Vida   

5 10 Realizar un acercamiento de las políticas públicas 
gubernamentales a toda la colectividad tanto individual 
como a las organizaciones sociales  por medio de estos 
beneficios dar vialidad a las necesidades que  tienen 
nuestros habitantes. 
 

Reuniones de COE 4 20 Obtener soluciones a fin de apalear la Crisis Sanitaria que 
estamos atravesando. 
 

Entrega de raciones 
de alimentos    

0 2200 A través de la autogestión ayudar a familias de la provincia 
en condición de escasos recursos económicos, casos de 
vulnerabilidad, tercera edad,  vendedores ambulantes, 
transportistas, amas de casa entre otros. 
 

 
 

 

1%

29%

5%
4%2%1%

22%

1%

36%

ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA PROVINCIA DEL 
CARCHI DE ENERO A DICIEMBRE 2020

(Fuente de información SITMINT)

Talleres de Socialización de la
normativa, a los propietarios
de establecimientos regulados
por el Ministerio de Gobierno

Operativos de control de
precios peso, medida y
productos caducados.

Autorización y control del
desarrollo de espectáculos
públicos.



 

 

 
 
 
 

RECAUDACIÓN FISCAL 2020 
 

INGRESOS - RECAUDACIÓN FISCAL 

Descripcion  Valor recaudado  
PERMISOS ANUALES DE 
FUNCIONAMIENTO 

57,466.00 

TRÁMITES DE LEVANTAMIENTO 
DE SELLOS DE CLAUSURA 

19,500.00 

CERTIFICADOS DE RESIDENCIA 1,402.00  

 
ARRIENDOS 8,126.03 
TOTAL DE INGRESOS 86,494.03 

 

 

 

 
 
 

66%

23%

2%9%

CUADRO ESTADISTICO-RECAUDACIÓN 
FISCAL 2020

PERMISOS ANUALES DE
FUNCIONAMIENTO

TRÁMITES DE
LEVANTAMIENTO DE SELLOS
DE CLAUSURA

CERTIFICADOS DE
RESIDENCIA

ARRIENDOS



 

 

GOBERNACIÓN DEL CARCHI ARTICULACIONES -SALUD. 
• Trabajo articulado con salud zonal y distritos 1,2,3 de Carchi más el rabajo 

de articulación con el Hospital covit 19 Luis Gabriel Dávila. Entrega de 
ventiladores gestiones: 

• 13 Ventiladores USAID. Media gama. 
• 5 Ventiladores Banco de Desarrollo – MSP. Gama alta 
• 1 Ventilador Prefectura del Carchi.  
• 1 Ventilador Municipio de Espejo. 
• Total: 24 nuevos ventiladores. 
• Ampliación camas covid de 30 a 60 camas con oxígeno mascarilla. 
• Donación de mascarillas e insumos al hospital por gestión directa de 

Gobernación de Carchi. Comunicación diaria y actualizada de información 
el estado del Hostipal. 

Actividades de difusión y campañas de videos de salud más la creación de 
prevención pagina web apoyo de la empresa privada y CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDOS  Y COMPROMISOS ADQUIRIDOS. 
 

PROYECTO GOBERNACIÓN DEL CARCHI SEGURIDAD 
 

PRODUCTIVIDAD SZ CARCHI COMPARATIVO 2019-2020 

TIPO 2019 2020 

OPERATIVOS REALIZADOS 6060 5934 

DETENIDOS 1277 1772 

VEHICULOS RETENIDOS 1466 1465 

MOTOCICLETAS RETENIDAS 542 516 

VEHICULOS RECUPERADOS 28 31 

MOTOCICLETAS RECUPERADAS 
31 33 

DROGA DECOMISADA KG. 3694,19 11212,09 

ARMAS DE FUEGO DECOMISADAS 
34 50 

MUNICIONES DECOMISADAS 
868 734 



 

 

ARMAS BLANCAS DECOMISADAS 
687 3012 

VALOR DE LA MERCADERIA INCAUTADA (USD) 
184402,84 3616039,7 

PERSONAS REVISADAS SIMIEC (SISTEMA 
MIGRATORIO ECUATORIANO) 

4055 4923 

MENORES RESCATADOS 216 130 

PERSONAS LOCALIZADAS REPORTADAS COMO 
DESAPARECIDAS 

38 43 

FAUNA RESCATADA 116 192 

MADERA RETENIDA 90,77m3 98,95 m3 

LOCALES CLAUSARADOS 73 93 

 

PROYECTO GOBERNACIÓN DEL CARCHI PRODUCCIÓN. – COMERCIO 
EXTERIOR. 

Acciones. 
• Trabajo de apertura del puente internacional del Rumichaca al cierre del 

mismo con Colombia, actividades relacionadas con ministerios 
presentación de protocolos, ministerio del Ramo MPCEIP – OCE BOGOTA – 
MTOP (MSP – Migración)  – trabajo binacional instituciones similares con 
Colombia. Apertura del puente y desarrollo de exportaciones e 
importaciones proceso en aumento del 30% al 65% hasta el mes de julio. 

• Activación mediante reunión de COE provicincial resolución para 
intervención y Mantenimiento de la E35 Piquiucho - Bolíva, tramo que se 
encontraba en emergencia y hoy, esta en rehabilitación. Esto permitirá el 
flujo vehicular, la reactivación económica y turismo; una vez apaleada la 
Emergencia. Invest: 8100.000,00 usd. Seguimiento y conversaciones con 
autoridades del ramo. 

• Con el objetivo de la reactivación económica, se ha visitado alrededor de 
30 empresas que importan y exportan productos de nuestra zona. 
(créditos de reactivación, capacitaciones). 

• Ruedas de negocios desarrolladas por la gobernación del Carchi y visitas a 
empresas para seguimiento de empresas privadas de Imababura – Manabí 



 

 

– y Nacionales. 
• Otros trabajos registrados en temas de atención al proceso productivo 

asesorias a empresas en temas de exportaciones por parte del 
gobernación. 

• Activación de campañas consumo de lácteos y leche. 
• Exportación de quesos maduros a Estados Unidos de America. Andean 

Bluee Cheese. 
• Entrega de 79 soluciones habitacionales en el mes de diciembre del 2020, 

por parte del MIDUVI, ayuda en procesos para culminar en la entrega, 
Policia – Ministerio de Obras Publicas. 1800.000.00 

• Entrega de 12 soluciones habitacionales en los Pasto mes de Diciembre del 
2020. por parte del MIDUVI, ayuda en procesos para culminar en la 
entrega, Policia – Ministerio de Obras Publicas, acciones coordinadas con 
los ministerios del Ramo. 

• Firma de convenio MIRA – MASCARILLA vía conseción arreglo de la vía. 
Noviembre del 2020. Seguimiento en los procesos. 350.000 usd,. 

• Entrega de recursos para la construcción del Puente TUMBATU 800.0000 
USD gobiernos autinomos. 

• Arreglo de via con empresas privadas para POLILEPIS, VIA QUE EN 20 AÑOS 
no ha sido intervenida. 

• En Carchi se han entregado un total de 7.910 kits de alimentos y 1 000 
litros de leche, a la población de los 6 cantones. Según este detalle:  

•   
• Consolidado general de las entregas en la provincia del Carchi.  

 

ENTREGA DE KITS ALIMENTARIOS DISTRITO TULCÁN 
- MIES 

    

KITS ALIMENTARIOS 4986 

    

KITS DE FRUTAS 2610 

    

KITS DE PAPAS 310 

    

FUNDAS DE LECHE 1000 

 

 



 

 

• Se puso en funcionamiento y está en prueba, una Plataforma digital 

interinstitucional de control de entregas de kits en coordinación con la 

gobernación  y  GADs para que no haya duplicidad de entrega y una mejor 

focalización para la distribución. 

• Las raciones llegaron a los 6 cantones de Carchi: Tulcán, Huaca, Montufar, 

Mira, Espejo, Bolívar. 

• Los kits alimenticios se entregaron  a la población en extrema condiciones 

de vulnerabilidad, coordinando entregas con Gobernación (Jefaturas y 

Tenencias Políticas) de la provincia, y la cooperación de Senae ( Servicio 

Nacional de Aduanas), Policía Nacional , Fuerzas Armadas (Ejército), GADs 

Municipales, empresa privada, apoyo privado ciudadano, e Iglesia Católica.  

• Se firmaron 9 convenios con Gobiernos Autónomos descentralizados de la 

provincia entre parroquiales, municipales y la prefectura, quienes se 

suman a la campaña “Dar Una Mano Ecuador”, “Quédate en Casa”,  que se 

financia con los fondos crediticios del BDE, quien realizó la prórroga de 

pago por 90 días, lo que permitirá con estos fondos la adquisición de kits 

alimentarios por parte de los GAD para la población en vulnerabilidad. 

 

ARTICULACIÒN CON EL EJECUTIVO DESCONCENTRADO 2020 

La Gobernación de Carchi, durante el año 2020 ha ejecutado una  gestión  

transparente y responsable con su pueblo. 

Para dinamizar la economía de la provincia se impulsó la producción no 

tradicional de  chocho, aguacate, mango, pepino dulce, para la 

exportación, atendiendo así los requerimientos del agro, la ganadería e 

industria, además se capacitó  a sus productores a través de la  

socialización  con la ciudadanía en ferias empresariales. 



 

 

 

 Durante enl año 2020 se realizaron 10 brigadas “Toda una Vida” en las 

cuales participaron  las instituciones del ejecutivo desconcentrado, 

atendiendo y dando soluciones en territorio. 

• Durante la pandemia en alianzas estratégicas del Estado y la empresa 

privada, se benefició  a 80 familias de la nacionalidad  Awá con  kits de 

alimentos y aseo. 

 

• Las instituciones del Ejecutivo se articularon para asistir durante   la 

emergencia sanitaria, con la entrega de equipos  técnicos, medicinas  trajes 

de bioseguridad, y la verificación de los protocolos  y procedimientos  de 

desinfección en el Cebaf, además se blindó a la  provincia con arcos de 

desinfección en los puntos de entrada. Se  adecuaron  albergues 

temporales en  el  Secap para los compatriotas  procedentes de Colombia 

puedan realizar el aislamiento temporal obligatorio.    

• El Miduvi entregó 340 soluciones habitacionales  en los cantones Tulcán, 

Huaca, Montufar y  Mira, cuya inversión  supera los 14 millones de dólares. 

• El COE Provincial el 20 de mayo declaró en emergencia  vial a la provincia, 

para la intervención del  Ministerio de Obras Públicas, con la   firmar del  

contrato de terminación de la vía E 35,  tramo Juncal- Bolívar. Además se 

estableció un convenio de cooperación institucional para la construcción 

del puente Tumbatú. 

• Se entregó  indemnizaciones a los afectados durante la intervención de la 

vía Ibarra Rumichaca, el MTOP Carchi realizó el mantenimiento de   la vía 

que conduce al Polylepis. 

• Gobernación de Carchi demostró la solidaridad con personas que sufrieron 



 

 

los embates de la naturaleza  en la parroquia Julio Andrade. La visita de 

Ministros de Estado en territorio  permitió fortalecer la producción 

agrícola, industrial,  el desarrollo del  turismo y la conservación  ambiental.  

Con Planifica  Ecuador se coordinó  la implantación de protocolos de 

bioseguridad  en frontera. 

 

• En seguridad amplificamos los requerimientos ciudadanos con las 

instituciones de control: Policía Nacional, FFAA, Intendencia y Comisarias 

Nacionales, en la  vigilancia de los pasos fronterizos no autorizados,  

desalojo de migrantes  de espacios públicos, el  cumplimiento  de los 

protocolos de bioseguridad ante la emergencia sanitaria,  control del orden 

público y la seguridad ciudadana. 
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